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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS OT LA SECRETARÍA DE CoMUNICACIoNES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL III'IG. EDUARDO RODRIGUEz ABREU. EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRG SCT "GUERRERG'' Y POR LA OTRA, EDIFICACIONES Y
OBRAS CIVILES ROMACAL, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL 

 EN SU CARÁCTER DE RTPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN Lo SUCESIVo Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ -LA DEPENDENCIA, Y -EL
CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1" , 2" ,26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Eclrrardo Rodriguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo So,
fracción Xll dei Reglanrento lnterior cle la Secretaria de Cornunicaciones y Transportes. Así como en
atención al contenido del Oficio número 1.-22G, emitido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha i6 de Septiembre del 20.Í.1.

1.3.- El presente Contrato Se adjUdiCa ri(lrrl(,) i,):;ijit¿,rir, cle lnviiar ¡, C[¡¿rr)rjo rlrenoS tres personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Fraccion tt, y 43 de Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de !a lnvitación a cuando menos
tres personas No. 10-009000985-89.1-2016 cle fecha 1z cle Febrero rfel 2016.

1.4.-Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público autorizÓ la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm
5.SC.OLl.16.-001 de fech¡ 04 de Errero det 2ü-t6

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin
Nirnlero, Burócra+.a, Chilpancingo ric los Bravt, Guerrero, C,p. 39090.

II. ''EL CONTRAT¡STA'' DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y oOtigarse en los términos del presente contrato.

|t.2.

11.3.- su representante, el con el carácter ya
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad

las
la

con
¡decon e
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manifestando
a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la
fecha.

ll.4- su Registro Federal de contribuyentes es: 

11.5.- Su representante, se identifica con Su representante, se identifica con Credencia! de Elector
expedida por el lnstituto Federal Electoral con folio l

ll 6'- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

ll.7'- Tiene establecido su domicilio en
señata todos los fines y

efectos legales de este contrato.

ll B - conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras públicas y servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la oñra objeto áe este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

ll 9'- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll'1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y susanexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechós y obligácio;"r. - - ' 
,--

lll'2'' Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modífican la convocatoria de lainvitación que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra que consiste enCONSERVACIÓN DEL cAhrliNo: liuEVA r,EtHt-puERTo DEt. cALLo; TRAMO: DEL KM. 75+000 A[KM' 83+000. El'J EL MUNlclPlo Dt AToyAC DE ÁLVAREZ. ESTADo DE GUERRERo, y este se obtiga arealizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientós y
normas señalados en la declaración IiE del apartado de declaraciones de'El Contratista", apegándose dáigual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos yfsbecificaciones generales y
rvuqr r¡rvvv o r\,§ Prugrdrrrd§ dul'otlzaoos, presupUeSIoS, proyectos, planos y,gdpecificaCioneS generales yparticulares, así como a las normas de construcción ,igeñtes en el fugfdónde deban realizarse lostrabajos,mismosqUeSetienenporreproducidoscomopa'teinteg'ante$$stacláusula.-\-

,/J \n
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Los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formai parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactadoque el acta administrativa a que alude el artículo 172 del Reglarñento de la Ley de Obras públícas yServicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajosmateria de este instrumento, pasará a formar parte intégrante del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

El montototal del presente contrato, es de $4'309,155.32 (Cuatro Millones Trescientos Nueve Mil CientoCincuenta y Cinco Pesos 32l1oa M.N.), más el impuesto al valor agregado $6g9,464.g5 (seiscientosoclrenta y Nueve Mil cuatrocientos scse¡rta y cuatro Pesos eáiróo M.N.) hacen un total de $4'998,620.17 (Cuatro Millones Novecientos Noventa y Ocho Mil Seiscientos Veinte pesos 17t1A0M.N )

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a realizar los trabalc,s materia del presente contrato en un plazo que no excedade 130 dÍas naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el dÍa 22 del mes de Febrero del 2016 y seconcluirán a más tardar el día 30 del mes de Junio del 2016, de conformidad con el programa de ejecuciónpactado.

"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del ArtÍculo 50 de la
servicios Relacionados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la
contrato."

Ley de Obras Públicas y
Cláusula Qurnia de este

CUARTA..

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El contratista" el o los inmuebles en que debenllevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.. ANTICIPOS

Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, alralner,
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de tiaslado de la maquinaria y equipo de construcción
e inicio de los trabajos; así como, parala compra y producción de materiales de 

"onrtrüláián, 
la;;;;ú¿,

de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "La Dependencia" otorga un anticipo por la
cantidad de $1'29?,746'60 (Un Millorr Doscientr¡s Noventa y Dos Mil Setecientos Cuárenta y seis pésos
60/100 M'N.) más el impuesto al valor agregado $206,839,4á (D:scientr:s seis Mit ochocienios Treinta y
Ntteve Pesos 45/100 M.N.) hace un total de $1'499,586"05 (Un tilillón Cuatrocientos Noventu y t,tuerretuit
Quinientos ochenta y seis peso= ()s/100 M.f.l.) lo que representa un de la asignación presupuestal
aprobada al presente contrato para er primer ejercicio presupuesta rio/quedano" 

"oriórá" "i 
;";iát"t;',

ulilizar dicho anticipo para los conceptos señalados. eueda esta que el anticipq señalado, es el
contemplado en la convocatoria de l¿, invitacior. y el resultante.$alprograma de ido en la

STRATIVOS
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propuesta presentada por "El Contratista" dentro del procedimiento de contratación que mot¡va la firma del
presente instrumento.

El anticipo se entregará a "El Contratista" eldía'tr$ del mes de Fe[:rero del 2016. previa entrega que efectúe
éste a "La Dependencia" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atraso en la
entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución pactado,
formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de iniciación. Si "El Contratista" no entrega
la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 48, fracción I de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la
obra en la fecha establecida.

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá §er
propr:i'cional al pitr-i:enlaje rle anticr¡,-* clorcjario, sln pr:lurcio dc lo i-1is¡--L;estn en ia fracción lll, irrcisos a) h) y
r) del ArtícLllo 1,.13 rle! Regirmentc r1,: ia Leir,-jl: übras Pr_ihiic¿s y Serviclos Relacionados con las Mismas.

SEXTA.. FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los trahi:]os objetr,i clel presente contratü se paguen mediante la formulación de
esti¡naciones mensilales, mismas que s* aconrpaiiaran cje la docunlerrtacrón que acredite la procedencia
de su pago, ccníc¡rrre a las previs:ri¡res Cel articuk'r'1 32 del Reglarrrento de la Ley cie Cbras Públicas y
servicios Relacicna.los ccir la3 Misnr:.rs, las qut; serárr presentad;¡s por EL COI,ITRAT|STA" al Residente cle
ia Obra dentro rie ios seis dias n;ltr,rrales sigtrientes a la fecha ije su corte y serán pagadas por ''L.A

DEt']El{DEf{CIA' p¡r*rrabalos ejcc;Lrlailos, urr li subctrireccién ile Adnrinistración de éste Centro SCT
Guerrero ubicarla en Dr. Gabriel L*yva Afur**n Sirr hlúmers, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,
Gr-;errero. C.F.3s0g0 Ceniro rie Li¡,'piaz+ iie 2rl ciÍas naiuraies r:ontat]ns a partir de que hayan sitio
autor-i;adas ¡:or ei Resiciente cje ia ührei .l r¡ue 'HL CüNl-RATiSTA" haya preseniado la factura
r:orrespondienle ciei:idailerrte requisil;;r1a.'Ei CONTRATISTA'será el únrco responsable de que la factura
iiue presente pirra su pago ci;nrpla crln los requisitos adnrinistralivos y fiscales, por lo que la falta de pago
;rcrr la omtsión cle :liguno rie estos o ilúr su presentarción incorrercia no será motivo para solicrtar pago de
¡lasios financieros a que hace referer¡cia el Articuio 55 Ce l-A LEY 'l

In r;aso de c¡ue la factura eniregacl; ¡rr;r 'EL üüNTRATlSTA para su pagü presente errores o deficiencias,
"LA DEPENDEFJCIT\" rJenirc de los tres días háhiles siguientes al de su recepción. indicara por escrito a'fL CCNTRAT|ST¡\ l¿¡-c cjeficienci;;s que fit:ber á coi-regii- El ¡rr',nor1o que transcurra entre la entrega del
litaco escritú y ia prr:sentación de l;rr lrrreü,-tir-.¡iras ililr parte cir:l 'LL CüNTRATISTA" no se computara para
efeclos del seeLrnclo Párraic ctel Arlir.ririii 54 Cr: la iIY
i:¡¡ t:i casr¡ iie cr.ie fL UOI'{-iRÁ-ii5iA'ilrl i,¡e,:ei'riÉ l¿ns esiii;t;¡(.tr-rrres sientro de los seis días naturales
siguientes a la fecra Ce su r:orte, i¡ estiil¡¡llrir; correspondiente se presentará en la siguierrte feclra de
,rorie. sin que eilo r1e !uga," a la rer:la¡-r¡cion de gasicls firrancieros por parte de "EL CONTRATTSTA" I

c\
Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras/
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del carllraLo;-.r,-rrrespr:tri-lier:te, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las es@aciones por trabajos ejecutados, en un
En el
dicho

'4

trorde
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
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En gl caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones i rje aluste de costos por parte de'LA
r)EF'ENDEI!Cl¡:i, ésta a solicitud de 'EL Cül'J-ri{AlISTA' y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de ta Federación en los casos de prórroga para el pago Oé créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido et impJrte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán poi dÍas naturales desde qr" é""n
de_terminadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de .EL
CONTRATISTA". Lrr: confornriciad con lo est;¡blcuirio en ei últinro;árrafo del artículo i2T de) Reglamento de
ia Lel; de Cbras Pubilcas y Servicic;s R,elacionaCos c;l-rc las Llisnt¿s el retraso en el pago de estinlaciones enilue incurra "LA DEPENDENCIA.' rjlferira rl¡ igirai ¡tlazo ia fecha rle terminac-ion rJe los trabalos,
cir-cunstanci¡j qLte cleberá [orr'¡lali¿irrse previ¿t soiir;rtud cje EL CONIRATISTA., a lraves del convenio
resL;ectivo. no ¡lrocedera riicl¡o rlrÍsritliet¡lo cr¡arlrJo cl rett-Élt;o cieri'ye de causas inrputables a,,EL.]IIJiRATIS I¡

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CO|ITRAISTA', éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales de_s!9 la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "r A LrEPEi! DENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL coNTRATlsTA,
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago ño se hubiera identificado
con anterioridad.

SÉPTIMA.. GARANTíAS.

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglámento, las grrrniír, siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTlClPo.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por ta totatidad delmonto concedido como anticipo tanto para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de tráslado
de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos objeto del piesente óntraio, r;i;;;para la compra y producciÓn de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláus,la
Quinta y deberá ser presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega áe los anticipos, dentro de
los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjuáicación y, para los ejercicios
subsecuentes, a partir de que "El Contratista" reciba la notificación por escrito del monto del anticipo
concedido; Ia garantía subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes, así mismo
cie;rerá preserrlar a la un
ilr-L-,grarna en ei qrr= se r:-siabiezi:a i., f.trn:.,¡.rrr ili.rC si: a¡.riicará cii:lrc antic;i¡to. en térnlinOS de lO previstO enei ¡rIicLllo 138 ciei iiegl¿rrt]errIo rle ;, i..t:y ije í_-:i;r.¿is pr',i-riicas v Servicitts Relacronarjos con Ias t¿¡snlas.

 ct,r, r¡,1 i¡npr;¡1¡ ric g1'2g2,748 00 (Un Millón oor"iántor Noventa y ClosMii Setecientos cr¡arenta y seis }'esos 60i10ú M.N.) sin iva, expedida por 
 clefecha Diecisiete,:ie Fehrer,., d¿:i 2ili6. 

v^r'vvtvq Pvr 

Á
B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por et veinte por ciento/
(20o/o) del monto total del presente contrato. con un importe Oe $g'6t,g31.06(Ochocientos §esenta y Un Mil üchocientos Treinta y Un Pr:sos A61100 M.N.) sin iva, expedíaa poi

de fectr;r Diecisiete de rúero dei 2016.

C) GARANTíR PRRN RESPONDER DE LOS TRABAJOS JECUTADOS O VICIOS os.- "Et
naturales anteriores a la recepc)Contratista" garanlizará los trabajos dentro de los quince dj

(---
brmal de
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los mismos, sustituyendo la fianza v¡gente de cumplimiento por otra garantía que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, poicarta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto toial ejercido de ta obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

OCTAVA.. AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos rlirer:to,c r¡ cJe costi.i por finariciamiento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos cóstos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentrode ios sesenta dias naturales siguientes a la publicaci,in 619 ¡s= índices aplicables al mes
correspondiente, mediante la presentación por escrito de la -.olicitud, estudios y documentación que
ia soporten. Si el referido porcentr-rje es a la baja, será "l-a De¡renciencia" qLrien lo determine en el misnlo
piil;io. con liase erl la doct ¡rnentacior-r COntnl.obatoria que io justrfirlrre salvo en el caso ciel proceclrmiento deajiiste señaiacicl eil ia fraiciói, lll il¡,i .iitícrrlir i¡7 ce 1,,, Ley r1e Obias PLtLrlicas y Servicios Relacionacjos r;on
l.rs l,'lismas. crt¡fitr n'le ai i;uei invati.rit cl,1.ri,:rri,' 'L¿r Deoc¡ileirc ¿¡ cje¡erá efectuarlo con incleperrdencia de
r,lue se a la aiza o ¿t ia L¡¡rJ;,i. Si transl; rrri.J() (jrclr,:.! 1..,i¡rz[¡ rto pronrc¡viera El Contratista', la solrcitucj señalacja.
orecluirá para ésie ei cjetreciro llar., ra, lant¿r, ct ,lsl€t (le cost{_)s (:aji rrtes rle que Se trate y de realizarlo a la
ba j., por parte cic "L a De¡.,enr1[jrr¿¡,, '

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción
Contratista", deberá emitir por r¡fit;rl la resolución qr" pro""áa. En caso contrario, la
aprobada.

de la solicitud de "El
solicitud se tendrá por

CLI¡:rdo la ciocttr,-leltltaciÓn rlrecjlanit i:i quo so Jri(.-rnrLl.jvil los alListets Cc ccstos sea cJeficiente o inconrpleta,''L.: Dependellcra ¡:lerr,ijlrrá i)ot .'}si.,i1.() a (|i.ri:- "l lCQlrlr¿:irsi¿ íiar,,l qLl€j, en ei plazo de diez clías hábile:; a
¡;arli' de qtre le sc¿t r-eqrierirlc, sLlll,;.:,:, el ._-rior r: l;9r,-tL¡len-1(-:¡ie i¿, ,;rf6r¡ ¿ción sol¡citacla. TranscurricJo cJicho
pil¡;':o sin qr-le El Contralr:;l¡¡" ¡li5r¡ iE:5p¡rr:;lir ;rl a¡ ercrbirlrer¡to o iro lo ate¡cjiere en forrna correcta. se
ie¡, li¡i Conto iro i-rt-(aisiitt-1,_j.r ¿ .;oirc i... . Lle ..ii,.,-: ir. r:, : cstLt-.

El alitste ile cos,ios qtre cof i'€j,l-rrrnda a i{)$ iralra;os ¿l€ cutados conforme a las estin¡aciones
c-orespondierrles aiebefá cubr-rrsi., ,)or p¿ifi.r de '[_a De¡]e:rr:;r:rrcia' .: solicitud de ..El 

Contratista,,.
ctltlsicleranclo eli últrrrro porcel)tale (ji'r ¡ll.rstL,que se tenga arrion;,a,Jo. en la estinración siguiente al nres en
tiLltr se haya a:utorizado el alttste conc¿clido. iie r:onforr rtrdacl rloI lo clispuesto en el artícr-llo 136 ciel
Rer;lanlento c1e la Ley cje Ol;r¿:s Pul;i:cas y' Ser,;icios Rr:lar:iorradr:.: cr-rr las Mismas y su pago se efectrraráln la Subdireccion de Administraeión de éste Centro SCI- Grrerrerc ubicado en Dr. Gabriel Lerva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Ciriiparrcingo cie los Bravo, Cir¡errero, C.p. 3g0g0.

Los ajustes se calcularán a partir rirrr r res en que se haya producido el
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al ma de ei

:/o decremento en el cos

caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al ama convenido
o, en



Cuando , ;;:", por causa imputable a "El Contratista", procederá et ajuste de costos exctusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de c¿irl¡r una cle las reviui"ines -v a;'.rste rle los cosiolj, qLte se presente durante la ejecución <1e

'os lrabajos. el nlc:; r-1e origen cie lo:r 1;recios ser¡l el del acto cle presentación y apertura cle proposiciorres,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices deprecios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Bancode México. Cuando los índices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos enconjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o enpublicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos incirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejárcicio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su r)rufx)sicróri y.r os cjern¿rs linean¡ientos que para tal efecto
enlita la Secretarí.i cje la Funcion publica.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán alimporte de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la gárantia de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista", elajuste se realizará considerando el período en que áebieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivameñte se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporciÓn en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

lll' En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el totat del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones.
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a ,,La

Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 6z Oe ta le! Oe Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
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Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El contratista" comu
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exced
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debidalé

los siguientes 15 días calenCario

las condiciones establecidas en el presente contrato. r=
inación de los misrls conformei a
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Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física' en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción deiacta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibldos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia,,.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días natur¿rles
co¡rtados a ¡:artir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestién, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El Contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de lós
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oÍr y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente convocatoria a la invitación. '

oÉcITvIa PRIMERA. RELACIoNES LABoRALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a"La Dependencia" en
igual término I

OÉCITvIn SEGU N DA.. RESPoNSABILIDADES DEL coNTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales
contrato, cumplan con las Normas de Calidad

y equipos que {§}tilicen en los trabajos
que "La Depen ñcia" tiene en vigor, mismas
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parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no 1.i-;¡rrsfcrir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampará
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la lr¿rtrsillisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo SS Oe la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

El Contratista será el úr¡ico res;icnsable ijr: las obligaciorrr:s qLre alCquiera con Ias personas qr¡e
siri-r¡;e¡1¡¿¡" para la reaiizaciórr cie ia obra El sr.i)cr¡niratist¿ no tenclrá alguna acción o derecho que hacer
'.,alr:r en contra cle La De¡lr:ldencia ),-¡r [aies obligaciones

DÉclMA TERcERA.- pENAS coNVENcToNALES poR ATRASo EN LA EJEcuctóN DE Los
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verifrcar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de e ecrjclórr ooír!,t)ni(lo. para lo cual "La bependencia"
comparará periódicamente el avance íisicr_r cjc las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (total estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total programado
acumulado). Por lo tanto, mensualrnente se hará la retención o «jevolución que corresponda

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último nres del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al clnco por ciento (5%) nrensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" n¡ensualmente y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas
convencionales se aplicarán mensualmeriie en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista" deberá
enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se to¡lará en cuenta las motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditada s por "flrqlntratista".

,Á
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Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en u conjunto, al monto de la
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cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento de rescisión
administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sldo retenidas, aplicandó además,
sida lugar a ello, lafianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décíma euinta.

DÉc¡MA cuARTA.- suspENStóN TeupoRel v renulrueclót¡ Rt¡t¡clpeoe oet corutneto
"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Leyde
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos delArtículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito ofuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicttarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evénto de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando Stgado "El Contratista" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados /parln del inicio de[ procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado pryla realización de los tra\jos

l0
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DÉcIMA QUINTA.. REScISIÓN ADMIN]STRATIVA DEL coNTRATo

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, irrvitacrórr, procedimientos y requisitos que establece la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposicioneó
administrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo .iJl del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motiVar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrativa
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en srr caso ias pi'uebas que estirte pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiies
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". Considerandc, los
l'trclLttlrentos y pruekias que hubiere llecho v¿rler 'El Contratist¿1". En el supuesto de no producir contestación
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenam ientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos .

La determinación de dar por resc¡ndido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere ini
respecto del presente contrato.

procedimiento de conciliación

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se

A
los trabajos una vez

_>-_resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contrati
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oÉcrue sExrA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todasy cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lináamientos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamentó
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA SEPTIMA.. oTRAS ESTIPULAc

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

SU

EL

DÉcIMA ocTAVA.. JURISDIccIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles
sus domicilios presg)t€fo-Tütura§, o por cualquier otra causa.

El presente
Febrero del

'ato se firma en la lpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Diecisiete mes de
16
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